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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1999, sobre ade-
cuación a la legalidad de la modificación de los Esta-
tutos del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores
de los Tribunales.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, creado por Decreto 23/1988, de 10 de febrero,
aprobó sus Estatutos conforme al procedimiento establecido
en el artículo 10 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre,
de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, inscribién-
dose los mismos en el Registro de estas entidades, en virtud
de Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 20
de julio de 1998.

Una de las funciones que tiene atribuida el propio Consejo,
por el artículo 6 de su norma estatutaria, es la de «modificar
sus propios Estatutos», debiéndose llevar a cabo previo opor-
tuno expediente tramitado de acuerdo con las reglas previstas
en el capítulo tercero de los mismos, en cuanto sea de apli-
cación, y aprobándose en el Pleno por mayoría de ocho de
los diez Colegios que lo integran.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, en sesión plenaria celebrada el dieciocho de
septiembre de 1999 acordó, por unanimidad, modificar el
contenido de los artículos 12 y 26 de sus Estatutos, remitiendo
a la Consejería de Gobernación y Justicia certificación del texto
aprobado -en la que se acredita haber dado cumplimiento
a los requisitos y formalidades previstas en los propios Esta-
tutos-, para la comprobación de su adecuación a la legalidad,
inscripción registral y publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

En virtud de lo anterior, considerando que los artículos
modificados se adecuan a la legalidad, y de acuerdo con lo
que dispone el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciem-
bre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Se declara la adecuación a la legalidad de la modificación

de los artículos 12 y 26 de los Estatutos del Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, que se insertan
en Anexo a esta Orden.

Segundo. Inscripción registral.
La modificación estatutaria será inscrita en el Registro

de Consejos andaluces de Colegios Profesionales y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de esta Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

Modificación de los artículos 12 y 26 de los Estatutos del
Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales

Artículo 12. «La elección y mandato de los miembros
del Consejo se regirá por las siguientes reglas:

a) Los Consejeros por representatividad desempeñarán
sus cargos mientras esté vigente el mandato que les da derecho
a ello.

b) El nombramiento de los Consejeros Decanos será a
favor del cargo y no de la persona. En caso de cesar en el
Decanato, será Consejero quien le sustituya en el cargo.

c) La duración del mandato de los miembros de la Comi-
sión Permanente será de dos años. Su elección será mediante
votación secreta de todos los Consejeros con derecho a voto,
pudiendo ser reelegibles.

d) La duración del mandato del Secretario y Tesorero será
de dos años».

Artículo 26. «El Consejo andaluz dispondrá de los siguien-
tes recursos:

a) Para cubrir los gastos generales del Consejo, por éste
se fijará para cada Colegio una cantidad proporcional al número
de colegiados a 31 de diciembre, conforme a las necesidades
que se deriven de la liquidación anual del presupuesto.

b) Los gastos del Consejo por la gestión y coordinación
del servicio de asistencia jurídica gratuita serán sufragados
por los Colegios de Procuradores proporcionalmente al importe
anual que haya recibido cada uno de ellos en tal concepto».

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 256/1999, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Programa Estadístico Anual de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía establece que con el
fin de planificar y sistematizar la actividad estadística de com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se elaborará el Plan Estadístico de Andalucía, que será el marco
obligado para el desarrollo de dicha actividad en la Comunidad
Autónoma.

La Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan Estadístico
de Andalucía 1998-2001, contiene los objetivos de plani-
ficación general de la estadística en la Comunidad Autónoma
Andaluza, y concreta la orientación general de todas las acti-
vidades que se van a realizar durante el período de vigencia
del Plan.

Asimismo, la propia Ley 4/1989, dispone en su artícu-
lo 5.1, que para definir la actividad estadística a desarrollar
cada año se elaborará un Programa Estadístico Anual, tomando
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como referencia el Plan Estadístico de Andalucía vigente, que
será aprobado por el Consejo de Gobierno. En este sentido,
la Ley 4/1998, ha previsto unos objetivos específicos y unas
metas de información, que han de concretarse a través de
los programas estadísticos anuales, aprobados por el Consejo
de Gobierno, los cuales señalan las actividades estadísticas
que se realizan cada año.

En este marco, el Consejo de Gobierno aprobó, mediante
el Decreto 10/1999, de 19 de enero, los Programas Esta-
dísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía correspon-
dientes al primer ciclo del Plan Estadístico de Andalu-
cía 1998-2001, referidos a los años 1998 y 1999, el cual
contenía las actividades estadísticas a realizar en esos dos
años por la Administración de la Junta de Andalucía, sus Orga-
nismos Autónomos y empresas dependientes de ella. Las acti-
vidades del Programa Estadístico del año 2000 dan cobertura
al 88% de las metas establecidas en el Plan Estadístico, con
un incremento del 4% respecto del Programa anterior.

La propuesta del Programa Estadístico Anual para el
año 2000 ha sido elaborada por el Instituto de Estadística
de Andalucía, aprobada por el Consejo de Dirección del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía e informada por el Consejo
Andaluz de Estadística, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 30.3.b) y 31.3.b) de la Ley 4/1989 y en el artículo
12 de la Ley 4/1998.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.1 de la
Ley 4/1989, así como en el artículo 12 de la Ley 4/1998,
se hace necesario aprobar el Programa Estadístico Anual de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, consultado el Consejo Andaluz de Estadística,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 27 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Programa Estadístico.
Se aprueba el Programa Estadístico Anual de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el año 2000, integrado

por el conjunto de actividades estadísticas definidas en el Anexo
del presente Decreto.

Artículo 2. Carácter de las actividades estadísticas.
Todas las actividades estadísticas incluidas en este Pro-

grama sirven para satisfacer los objetivos específicos de infor-
mación que se definen y concretan en cada una de las metas
de información establecidas en el Plan Estadístico de Andalu-
cía 1998-2001 y tienen la consideración de estadísticas ofi-
ciales de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo
establecido en los artículos 7 de la Ley 4/1989, de 12 de
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y 11.4 de la Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan
Estadístico de Andalucía 1998-2001.

Artículo 3. Ejecución.
La ejecución del Programa Estadístico referido se ajustará

en todo momento a los principios establecidos en el artícu-
lo 8 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se llevará a cabo
bajo la coordinación del Instituto de Estadística de Andalucía
como gestor del Sistema Estadístico de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y

Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en ejecución
y desarrollo de lo establecido en este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 17 de diciembre de 1999, por la que
se convocan los Premios Andalucía 1999 de Economía
y Hacienda Autonómica.

La favorable acogida y el interés que han despertado,
en los distintos ámbitos económico-financieros andaluces, las
sucesivas ediciones de los premios «Andalucía de Economía
y Hacienda Autonómica», suponen un acicate añadido para
mantener esta medida de fomento en el objetivo de propiciar,
por un lado, el análisis independiente de los distintos aspectos
que conforman el amplio campo de la economía y la hacienda
de Andalucía y, de otro, su divulgación a través de los distintos
medios de comunicación, con la finalidad de satisfacer la cre-
ciente demanda de información económica y financiera de
todos los andaluces.

Los premios «Andalucía de Economía y Hacienda Auto-
nómica» alcanzan con la presente edición su quinta convo-
catoria y, como en ocasiones anteriores, contemplan cuatro
modalidades diferentes que galardonarán tanto labores divul-
gativas (modalidad «Prensa» y «Revistas y otras publicaciones
especializadas»); de investigación (modalidad «Trabajos de
Investigación»); como una cuarta modalidad dirigida a dis-
tinguir a las personalidades que a lo largo de su vida profesional
han destacado en el ámbito de la divulgación, estudio o inves-
tigación de la Economía o de la Hacienda Autonómica
Andaluza.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Modalidades y objeto de los premios.
1. Se convocan los «Premios Andalucía 1999 de Eco-

nomía y Hacienda Autonómica» en las siguientes modalidades
que tienen por objeto galardonar:

1.ª Prensa: Los trabajos publicados en prensa diaria o
revistas de divulgación económica o general, tales como repor-
tajes, artículos periodísticos, etc., y que versen sobre algún
tema relacionado con la Economía o la Hacienda Autonómica
Andaluza.

2.ª Revistas y otras publicaciones periódicas especiali-
zadas: Los trabajos publicados en revistas especializadas y
otras publicaciones periódicas, tales como anuarios, informes
sectoriales periódicos, etc., y que versen sobre algún tema
relacionado con la Economía o la Hacienda Autonómica
Andaluza.

3.ª Trabajos de investigación: Los trabajos de investiga-
ción, tales como tésis doctorales, tesinas u otro tipo de trabajo
investigador, que versen sobre algún tema relacionado con
la Economía o la Hacienda Autonómica Andaluza.

4.ª Personalidades: Personalidades que por su dedicación
y aportación a lo largo de su vida profesional han destacado
en los ámbitos de la divulgación, estudio o investigación de
la Economía o la Hacienda Autonómica Andaluza.

En esta modalidad se premiará el conjunto de la obra
y no un trabajo o una actividad concreta.

2. En las modalidades 1.ª y 2.ª los trabajos que se pre-
senten a concurso deberán haber sido publicados por medios
de información con difusión en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en castellano y durante el año 1999.

Los trabajos de investigación de la modalidad 3.ª deberán
haber sido realizados o terminados durante el año 1999, sin
que sea necesaria su publicación.

3. Podrán ser presentados a concurso tanto aquellos tra-
bajos que formen una unidad como aquellos otros constituidos
por series continuadas o secuenciales.

4. La presente convocatoria queda condicionada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente dentro del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,

de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

Segundo. Cauces de participación.
1. La participación en las modalidades 1.ª, 2.ª y 3.ª refe-

ridas en el punto Primero.1, podrá efectuarse a título individual
o colectivo, por dos cauces distintos:

- Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios
autores, ya sean trabajos a título individual o colectivo.

- Presentación de trabajos por el medio en que se hayan
difundido.

2. En la modalidad 4.ª, del punto Primero.1, las can-
didaturas deberán ser presentadas por las organizaciones y
entidades relacionadas con los ámbitos económico-financieros
andaluces, tales como Colegios Profesionales, Universidades,
Facultades, Academias y organizaciones e instituciones repre-
sentativas de intereses sociales.

Tercero. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes para participar en las diversas moda-

lidades previstas en esta convocatoria se dirigirán al titular
de la Consejería de Economía y Hacienda y se presentarán
en el Registro General de dicha Consejería y en los Registros
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme
al modelo que se adjunta como Anexo.

2. El plazo de presentación de solicitudes termina el día
1 de marzo de 2000, así como el de presentación de can-
didaturas correspondientes a personalidades.

3. Los trabajos podrán ser presentados, conforme a lo
establecido en el punto Segundo.1, siempre que conste el
consentimiento del autor o autores. Los derechos de propiedad
intelectual, en el supuesto de trabajos no firmados o presen-
tados bajo seudónimo, se ejercerán por la persona natural
o jurídica que los saque a la luz con el consentimiento del
autor y responsabilizándose éste de la acreditación de la titu-
laridad del mismo.

4. Cuando se trate de reportajes, artículos periodísticos,
etc., publicados en prensa, revistas y otras publicaciones espe-
cializadas, se remitirá, junto a la solicitud de participación,
un ejemplar del periódico o revista en que haya sido publicado
el trabajo que opta al Premio.

5. Cuando se trate de trabajos de investigación, se remi-
tirán, junto a la solicitud de participación, dos ejemplares com-
pletos. Si éstos forman parte de una publicación, se remitirá,
junto a la publicación completa, la fotocopia de la parte que
contenga el trabajo que opte al Premio.

6. La presentación de candidaturas de personalidades pre-
vista en la modalidad 4.ª del punto Primero.1, por las entidades
y organizaciones a las que se refiere el punto Segundo.2 de
esta Orden, deberá ir acompañada de: Datos personales del
candidato, memoria justificativa de sus méritos y de las razones
que han motivado su presentación, y certificado acreditativo
de que el acuerdo de presentación del candidato se ha adop-
tado de conformidad con las normas estatutarias o régimen
jurídico por el que se rija la entidad u organismo proponente.

7. No serán admitidos a concurso los trabajos y can-
didaturas de personalidades que no reúnan los requisitos espe-
cificados anteriormente.

Cuarto. Aceptación de las bases.
La participación en esta convocatoria implica la total acep-

tación de las condiciones de la presente Orden.

Quinto. Jurado Calificador.
1. El examen y selección de los trabajos recibidos se

hará por el Jurado Calificador, cuya composición será:


